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Anuncio de información pública de la solicitud de don Juan Antonio Oviedo Bernardo de licencia

de actividad para “Proyecto de lumbricultura para la generación de humus de lombriz”.

Solicitada por don Juan Antonio Oviedo Bernardo, licencia municipal para el establecimiento y

apertura de la actividad de Proyecto de lumbricultura para la generación de humus de lombriz, con

emplazamiento en el Polígono 53 Parcela 38 de este Término Municipal, de conformidad con lo dispues -

to en el artículo 17.4 en la ordenanza reguladora de la actividad administrativa municipal de interven -

ción en las actividades del municipio de Torralba de Calatrava, en relación con el artículo 82 y siguien -

te de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las administracio-

nes públicas, se procede a abrir período de información pública por término de diez días desde la apa -

rición del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que, quienes se vean afectados

de algún modo por la actividad que se pretende establecer, puedan durante dicho periodo formular las

alegaciones y observaciones que consideren pertinentes, pudiéndose examinar dicho expediente en la

Secretaría del Ayuntamiento. 

Torralba de Calatrava, a 19 de junio de 2019.- La Alcaldesa- Presidenta, María Antonia Álvaro

García- Villaraco.

Este documento es firmado digitalmente.

Anuncio número 1769

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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